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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Decreto N° 4.119 10 de febrero de 2020 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, en concordancia 
con los artículos 34 y 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley Orgánica de la Administración Pública, concatenado con 
los artículos 4º, 18, 19 y 20 de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública. 
 

 
DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

Vicepresidenta Ejecutiva de la República 
Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 

según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 

Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 

 
 

DECRETA 
 
 

Artículo 1°. Nombro a la ciudadana ARACELIS DEL VALLE 
GARCÍA REYES, titular de la cédula de identidad  

N° V-11.232.835, como PRESIDENTA DE LA FUNDACIÓN 
RED DE ARTE, ente adscrito al Ministerio del Poder Popular 

para la Cultura, con las competencias inherentes al referido 

cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 

 
 

 
Refrendado 

El Ministro del Poder Popular para 

la Cultura 

(L.S.) 
ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 

 

 

Artículo 2º. Delego en el Ministro del Poder Popular para la 
Cultura, la juramentación de la referida ciudadana. 
 
 
Artículo 3º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los diez días del mes de febrero de dos mil 

veinte. Años 209° de la Independencia, 160° de la Federación y 

21° de la Revolución Bolivariana. 

 

 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 

Decreto N° 4.120 10 de febrero de 2020 
 
  
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, en concordancia 
con los artículos 34 y 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley Orgánica de la Administración Pública, concatenado con 
los artículos 4º, 18, 19 y 20 de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública. 
 

 
DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

Vicepresidenta Ejecutiva de la República 
Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 

según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 

Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 

 
 

DECRETA 
 
 

Artículo 1°. Nombro al ciudadano VLADIMIR SOSA 
SARABIA, titular de la cédula de identidad N° V-13.537.569, 

como PRESIDENTE en calidad de ENCARGADO DE LA 
FUNDACIÓN CINEMATECA NACIONAL,  ente adscrito al 

Ministerio del Poder Popular para la Cultura, con las 

competencias inherentes al referido cargo, de conformidad con 

el ordenamiento jurídico vigente. 

Artículo 2º. Delego en el Ministro del Poder Popular para la 
Cultura, la juramentación del referido ciudadano. 
 
 
Artículo 3º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los diez días del mes de febrero de dos mil 

veinte. Años 209° de la Independencia, 160° de la Federación y 

21° de la Revolución Bolivariana. 

 

 
Refrendado 

El Ministro del Poder Popular para 

la Cultura 

(L.S.) 
ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 

 

 
Ejecútese, 
(L.S.) 
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Decreto N° 4.121 10 de febrero de 2020 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, en concordancia 
con los artículos 34 y 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley Orgánica de la Administración Pública, concatenado con 
los artículos 4º, 18, 19 y 20 de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública. 
 

 
DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

Vicepresidenta Ejecutiva de la República 
Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 

según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 

Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 

 
 

DECRETA 
 
Artículo 1°. Nombro a la ciudadana MARY SOLANGE 
PEMJEAN ULLOA, titular de la cédula de identidad  

N° V-14.405.109, como PRESIDENTA en calidad de 

ENCARGADA DE LA FUNDACIÓN DISTRIBUIDORA 
VENEZOLANA DE LA CULTURA,  ente adscrito al Ministerio 

del Poder Popular para la Cultura, con las competencias 

inherentes al referido cargo, de conformidad con el 

ordenamiento jurídico vigente. 

 
Refrendado 

El Ministro del Poder Popular para 

la Cultura 

(L.S.) 
ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 

 

 

 

Artículo 2º. Delego en el Ministro del Poder Popular para la 
Cultura, la juramentación de la referida ciudadana. 
 
 
Artículo 3º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los diez días del mes de febrero de dos mil 

veinte. Años 209° de la Independencia, 160° de la Federación y 

21° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 

 

Decreto Nº 4.122                                    10 de febrero de 2020 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que le confieren los 
numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, en concordancia con 
los artículos 34 y 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica de la Administración Pública y con los artículos 4° y 
18 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 
Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 

 
 

DECRETA 
 
 
Artículo 1°. Nombro al ciudadano RAFAEL ANTONIO 
HERNÁNDEZ DALA, titular de la cédula de identidad  
N° V-12.259.495, como VICEPRESIDENTE EJECUTIVO DEL 
BANCO DE COMERCIO EXTERIOR (BANCOEX), ente 
adscrito al Ministerio del Poder Popular para el Turismo y 
Comercio Exterior, con las competencias inherentes al referido 
cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 
 
 

 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Turismo y Comercio Exterior  
(L.S.) 

FÉLIX RAMÓN PLASENCIA GONZÁLEZ 
 

 

Artículo 2º. Delego en el Ministro del Poder Popular para el 
Turismo y Comercio Exterior, la juramentación del referido 
ciudadano. 
 
 
Artículo 3º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los diez días del mes de febrero de dos mil 
veinte. Años 209° de la Independencia, 160° de la Federación y 
21° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
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Decreto Nº 4.123                                      10 de febrero de 2020 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, en concordancia 
con lo previsto en los artículos 34, 46 y 69 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, concatenado con los artículos 4°, 18, 19 y el numeral 5 
del artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 
Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 

 
 

DECRETA 
 
 
Artículo 1º. Nombro al ciudadano ALÍ ERNESTO PADRÓN 
PAREDES, titular de la cédula de identidad 
Nº V-6.868.931, como VICEMINISTRO DEL TURISMO, 
adscrito al Ministerio del Poder Popular para el Turismo y 
Comercio Exterior, con las competencias inherentes al referido 
cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 
 
 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Turismo y Comercio Exterior  
(L.S.) 

FÉLIX RAMÓN PLASENCIA GONZÁLEZ 
 

Decreto N° 4.124                                  10 de febrero de 2020 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
los principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de la atribución que me confiere el 
numeral 2 del artículo 236 ejusdem, concatenado con el artículo 
74 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, en concordancia con los artículos 4º, 18 
y 19 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 
 
 

DECRETO 
 
 
Artículo 1º. Nombro al ciudadano ÁNGEL EDUARDO 
ARMAS TAGLIAFERRO, titular de la cedula de identidad  
Nº V-7.260.306, como AUTORIDAD ÚNICA DE LOS 
AERÓDROMOS Y AEROPUERTOS UBICADOS EN EL 
ESTADO BOLÍVAR, en calidad de ENCARGADO, el cual 
ejercerá las competencias inherentes al referido cargo, de 
conformidad con el ordenamiento jurídico vigente.  
 
 
 

 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

 

Artículo 2º. La Vicepresidenta Ejecutiva de la República 
Bolivariana de Venezuela, queda encargada de la ejecución de 
este Decreto. 
 
 
Artículo 3º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los diez días del mes de febrero de dos mil 
veinte. Años 209° de la Independencia, 160° de la Federación y 
21° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 

 

Artículo 2º. Delego en el Ministro del Poder Popular para el 
Turismo y Comercio Exterior, la juramentación del referido 
ciudadano, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
aplicable. 
 
 
Artículo 3º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los diez días del mes de febrero de dos mil 
veinte. Años 209° de la Independencia, 160° de la Federación y 
21° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
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EDIC
IO

NES J
URIS

PRUDENCIA
 D

EL 
TRABAJO

, C
.A

.

RIF
: J

-0
01

78
04

1-
6



Lunes 10 de febrero de 2020          GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA                            449.567
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449.568                             GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA                Lunes 10 de febrero de 2020  
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Lunes 10 de febrero de 2020          GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA                            449.569
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449.570                             GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA                Lunes 10 de febrero de 2020  
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Lunes 10 de febrero de 2020          GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA                            449.571
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449.572                             GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA                Lunes 10 de febrero de 2020  

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA EL ECOSOCIALISMO

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA EL SERVICIO PENITENCIARIO
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Lunes 10 de febrero de 2020          GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA                            449.573

MINISTERIO PÚBLICO
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449.574                             GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA                Lunes 10 de febrero de 2020  
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Lunes 10 de febrero de 2020          GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA                            449.575

DEFENSA PÚBLICA
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449.576                             GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA                Lunes 10 de febrero de 2020  
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Lunes 10 de febrero de 2020          GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA                            449.577
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449.578                             GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA                Lunes 10 de febrero de 2020  
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Lunes 10 de febrero de 2020          GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA                            449.579
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449.580                             GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA                Lunes 10 de febrero de 2020  
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Lunes 10 de febrero de 2020          GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA                            449.581
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449.582                             GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA                Lunes 10 de febrero de 2020  
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Lunes 10 de febrero de 2020          GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA                            449.583
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AÑO CXLVII  -  MES IV                  Número 41.818
Caracas, lunes 10 de febrero de 2020

Esta Gaceta contiene 32 páginas, costo equivalente
a 13,25 % valor Unidad Tributaria                
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